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pero esa. fe no' pUede extenderse a. la copla pre.sentl1da:~ ~
Registro, en la que aJgunas.Palabraspu.eden hal>erSidO.. ,;al.~
radas; y que la. adInisión de copias xerogr{¡,ficaa:e5ta,i'~XP:r:e­

samente reconocida por' -el 'legislador que .l'e!grDlÓ losartjcu­
los 152, Y 247 del Reg1amento Notarial,' y siesté,proeooimiento
afecta a la. conservación o al decoro del documentoelrepróehe
debe hacerse 8J.autor de la reforma, notari'al;

Resultanilo que el Presidente de la.·. ,Auctie.ncia. l"ev~,'lan,Ota
del Registrador por razones análogas 'a, JasexP,uestasporel
Notario recurrente, y el funcionario calIficador se alzó,. de .la
decisión presi<1enciaJ. por no estar de. acuerdo con, laffiJ&'11a;

Vistos los artículos 18 de la Ley Hipoteearia;'33,~ 98y.-l00 del
Reglamento para. ·suejecuciém;. 144, 152y247:<lel'Regla~e-nto

Notarial de 2de junio de 1944; módific:adopornecretQde 22
de julio de 1967; ,

ConsiderandO que el presente recurso, interpuestio¡:tefec-tos
ex-elUSlvamente doctrinales.' pretende. plantear. ·la.· cuestlon .. de si
el Reglamento Notarlalvigenteha autorÍZadoelemp:1fl,o. ~om()

medio de reproducción; del sistema de ealoomediaJlte papel'car­
bónen la.soopias de las escrituras púbUcas,<que pueden tener
en estafarma acceso eficaz al RegIstro de la. Propi-edaod;

Considerando que los artículos 152 y:247 del,Re,glamentoNo,..
brial, en BU regulación vigente. han incorporado a.su,l~xto,el

contenido del Decreto de 8 de agosto de 1958, P<ri'el' que .se
a.utoríza que los instrumentos públieos~n donde seco~pr-enden
tanto a matrices como a copias, según el artículo,l""+puedan
ser extendidos & mano-. a máquina o por ,cualquier otro $lectio
de reproducción,· siempre que .. los tipos 'ret;ultenmarca9OS 'en
~l papel en. forma indeleble y noseatente'al d~ro-d:e su
aspeoto ya su buenaoonserva.ciól1; . . ...' "

Consitlerando que el peligro entrevisto, po-relRegi¡,¡tra4()r~muy
justiticado-de la posible sustítución Sin. dejar señal ext,ertor, de
los tipos mareados en la copta presentada"al no tener: carácter
'indeleble, ya. habia sido puesto de relieve por este, gentro direc­
tivoen la: Resolución de 14 de febrero de 1963;,:-en,cqntestaciótl
a la consUlta formulada por.-la.Juntaqirectiva,del'ºolegio~o-­
tartal de- Burgos, y en la que declaró que la, víg(!'nte Je-g:i.slaclón
notariaJ. no autoriZa a los notarios el. uso'délp~pelcaI'1:>ót).en
las Illáquinas de escribir para la extensión.,de.instrumen~,pu:­

bUcos, y que este procedimietlto Implica en el orden, >adminis:­
trativo una infracción reglamentaria que pueqe ser oorregida
en v1a disciplinaria.; .

Considerando f.lue-d-e. 10 expuesto .. aparece .que no--es mareria
de calificación nI apta 'parasertratada a través de un' "recurso
gubernativo la. cuestión debatIda,. por~uantoel.docl,lmentopre­
sentado se encuentra extendldocon lasformalid~esdq::valid~
necesarias yno .se ha .denunciado en·' la nota .de .~allf-icacióIl
ninguna alteración roncreta. de suool'ltenic1o; ,sinqu-e¡Jue<ia el
Registrador ampliar .su función más allá de, los, Iími;tes', esta1:JJ-e­
cidos en el artícUlo 99 del.Reglamento. FIipo~ea.riu.t9doello
sin perjui-eio de· la existencia- ·de infra.-eción reglamentaria por
parte delfedat&rio,. con sus posibles. consecllenclas' gis-ciplinarias,

Esta Dirección OeneraJ. ha- aoordado confirmar el' ª,utQapelado
que revoca' la nota dél Registrador.

Lo que, oondevoluclón del expedlente.or,igmalj COmunioo
a V.E. para' su conocimiento Y efectos.

Dios guarde a V.' E.muchos años.
Ma.d.rid, 16 de Julio de 1971.~El Director general; ,Francl$CO

Escriváde Romafil.

Excmo. Sr~ Presidented-e la Au<t.iencia.Tertltónalde Barcelona..

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 28 de junio de 19'11 JJOT lq, que seda
cumplimtent-oc·lasentencia del Trtbun.al.Stipr~mo

recatda en el recurso 17.927,interpuesto'pOT;,«LalJo..
ratorfosFher. S. A.»j por lmpuestc) sobre SQCie<J,aMS,
ejercf.ciol965.

nmo. Sr.: En el reeursocontenclo$).adp1iniStr,~tivo:l'n1ÍIfi&­
['o 17.927. interpuesto por «Laboratorios Fher,S.:A;»,COl1trare:so­
lución del':I'ributl&1 Económico, Administra.tivo-centralde,'~'de
marzo de 1970, ret'erenteeJ. Impuesto sobre 80ciedaAíes y-:qra.ya­
roen Espeeialdel 4 por lOO,ejerclciode 196'5. <la 5ala. 'r.e-rcera
del TribunaJ. Supremo ha. dictado sentencia en 26 de abrll:de 1971.
cuya _te dlspooltlyo. ... del tenor siguiente:

«Fallamos: ", Que desestiínando, el" recui"go •• nWner(),'4i~i51ete
mil novecientos VeIDtiS1ete de mllnovecientosseteh,ta> ln~PlJesto
por «Laboratorios Fher. S. A.». contra'acuerclod~l<~ibUnal
Económico Administr&t;ivo Centtal de tres de ll'lSnOde, rililnoV&,
cientos setenta, <rebemos contlrms.r éD. todas S11s pa.rt...<dl~
resolución pOr-ser ajl.liltadaa derecho;S1n especialimPQSlci6n
ere las costas causadaaeneste recurso.»

No existiendo nlnguIla <re 1... _ de s\lspe>l!li<\" o me)""".
ci<\n e5tablooklas en el ertlculo lOó <re la Ley ~guI!l<lora. <re.
la Jurlsdlcciótí COntencloso-AdmInlstrMlV1i,

Este MiniSterio.'acuerda que el preinserto fa.llo sea cumplido
en <sus . propios términos.·

Lo que comunico' a 'V. l. pi:U",a su oonocinúenoo y efectos consl­
guie;ntes.

PíosguítrQe a V. l. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 197L.......P. D., el Subsecretario, José

Maria Sainz de VicuÍla.

tImo. Sr. Director genera.l de Impuestos.

ORDEN de 28 de junio de 1971 por- la que se da
cumplimzento a la· sentencw del Tribunal Supremo,
recai4a en et reeurso17.049,.tnterpnesto por «Gabriel
ROJas, S. A.», por Impuesto sobre ~ocieaaetesl ejer­
cício· 1964.

Dma. Sr.: En el recursocontencioso-administrativo núme­
ro 17.049, mterpuesto por «Gabriel ROjas, S. A.)~, contra resolución
del TrIbunal Ec'onómí-co AdimU1strativo Central de 24 de marzo
de 1970, referente ·al Impues'tOSObre' Sociedades, ejercicio 1964,
la Sala Tercera del Triburuu Supremo ha aictado sentencia en
2S de febrero. de 1971, cuya parte dispositiva es del tenor si­
guiente~

«Faliamos: Que desestimando el presente recurso contencioso­
adnun:.strativo, lIl~rpuestoa·nombre de «Gab-nel Rojas, Socie­
dad Anónirna»,contta.la .r~olu;ción del Tribunal económico Aa­
ministrativ(),Cent>rai df'24 de marZO de 1910, referente al Impuesto
sobre Sociedades, gravamen especial del 4 ,por 100, absolviendo
a, la ActmíIlistraci6n, dei:>emos,declarar y declaramos que la. refe­
rida. resolución recurnda es conforme a derecho y por ende vá­
lida y subsistente;. 5inexpr,esa, íroposición de. costas.})

No exil,tiendo ninguna de las causas de suspensión o inejecu­
ci611 esta:b1ecldas en elatticul() 105 de la Ley reguladora de la
Jurisdicción "Contencioso-Administrativa,

ltste Ministerio acuerda qUe el preinserto faUo sea cumplido
en .sus propios terminos.

Le que comuniooa V. J.para su conocimiento y efectos consi­
güientes.

Dios guarde a· V. 1. muchos años.
Madrid; 28 de junio de 1971.~P. D., el Subsecretario, José

Maria Sáinz de Vicufla.

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 5 de julio de 1971 por l.a que se da cum.
plimientoa la sentenct.a átctaaa.por el Tribunal Su­
premo en el recurso contencw~o-aámmwtrativomí..
meto 17.059, promovido por «Retiros y Garantías
Complementarias, RYGACO, S. A.», contra resolución
de este Ministerio de 11 ele marzo de 1970.

Ilmó. Sr;: En el récursooontencioso---administrativo núme­
ro 17;059-,interpuestoante el Tribunal Supremo por «Retiros y
Garan:tlasGornplementari~RYGACO-j S. A.», contra resolución
<te- este' MiniJ>teriode 11. de marzo de 1970. se ha di-ctado con
fecb,á 26 de mayo <lea presente año sentencia cuya parte dispositiva.
es como sigue:

«Fallamos: QU~ desestimando el recursocontencioso-admilÚs­
trativo promovido por el Procurador don cesé,r-eoHida.lgo Rodrí­
guez,. 'en nombre y representación'· de «Retir-os y Garantíaa Com­
plenlehtariM,RYGACO.S: A.». debemos mantener y mantenemos,.
por hallarse conforme a derecho, el acuerdo impugnaa.o del Minis­
terio de H~jenda de once de m-arzo de. mil novecientos setenta.
que, resolviendo el recurso de alzada interpuesto contra el acuer·
do de la·Dirección: General· del Tesoro y Presupuestos-Subdirec­
ción, General, de S~guro~eveir.iticuatrode. julio de.mil nove­
cientos sesenta y nueve,prollibió el funcionamiento de dicha
Sociedad hastaQ.lie.obtcnga la preceptiva autorización; declara­
mos'en consecuencia que_ las operaciones de la expresada Sacie­
dada que se refiere ,el expediente reúrien las características pecu­
liares de se:guros yque,' por lo tanto, se encuentra la misma. some­
tidaa los. J>receptQS de la LeY.' de dieciSéis de diciembre de mil
llovet,1ientos.'cincuenta y cuatro, por lo que no puede continlli\1' su
acti:vidad sin obtener aquella 'autorización y la. inscripción en el
RegtstrÓEo¡>e<OlaJ<re Compa.ñ¡... jie segur",,; ·todo <»10 sin h..""
expresa iínposi-ción ,de IascostM.. procesales causadas en el re­
curso:

Aslpor 'esta nuestra· sentencia, que se publicará en el «Boletín
Ofi~ial detEstado» e .inser,tará en.:la .«Colec-e1ón Legislativa.»,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos..»

En su virtud, este MiritSterio, en cumplim1ento de 1& Ley de
27 de dici:embred-e 1956, ha. tetl.1do a- blen disponer que se cumpla
en S11f1 propios térm,i00616 referida sentencia y se publique el
aludi<io fallo-en el «Boleti,n Ofic1aJ. del Estado».

Lo-queeomtmicoa V~ 1. para. su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde " V. l.
Ma.<lrl<l/S de )11llo de 1971..-.P. D., el SUbsecrets.rio, José Maria.

lla.Iilz·<le VloUfI<l. .

IIll1o. St. llUbseCl'<>ts.rl<> de ...te :oe_U\1nento.


